RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE FEBRERO DE 2015

(E. E. Nº 2013-17-1-0005928, Ent. N° 584/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Telecomunicaciones relacionadas con la reiteración del gasto derivado del uso de la opción del 100% de la contratación para la adquisición de suministros, instalación e integración a la red existente de Antel de una Red Móvil con tecnología LTE y sus servicios asociados, en toda la República Oriental del Uruguay, en la modalidad “llave en mano”;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 1652/13 de 5/9/13, el Directorio dispuso la contratación a Alcatel Lucent Uruguay S.A. por un monto de U$S 22:810.000 (incluye suministros CIF/CIP, capacitación exterior, suministros plaza, impuestos y adecuación de proyectos), debiendo la Administración abonar otros gastos (tasa consular, arancel y proventos portuarios);
2) que este Tribunal en Sesión de fecha 16/10/13 cometió al Contador Delegado en la Administración Nacional de Telecomunicaciones la intervención del gasto de U$S 22:810.000 más gastos de importación, una vez imputado el mismo a grupo adecuado, con disponibilidad suficiente;
3) que por Resolución Nº 1595/14 del 5/9/14, el Directorio dispuso aprobar el uso de la opción por el 100% de la contratación a Alcatel Lucent Uruguay S.A., según el siguiente detalle:
	DESCRIPCIÓN
	PRECIO TOTAL

	Suministros exterior a valores CIF/CIP y Capacitación exterior
	U$S 8.492.980

	TOTAL SUMINISTROS CIF/CIP Y CAPACITACIÓN EXT.
	U$S 8.492.980



	Suministros y Servicios Plaza
	U$S 8.989.602

	IVA (22 %)
	U$S 1.977.712



	TOTAL PLAZA IVA INC.
	U$S 10.967.314

	ADECUACIÓN DE PROYECTO
	U$S 3.349.706

	
	

	MONTO TOTAL MÁXIMO A ADJUDICAR
	U$S 22.810.000


Se indica que los gastos estimados por concepto de introducción de los suministros al país ascienden a U$S 942.062,34;
5) que este Tribunal, en Sesión del 15/10/14 acordó observar el gasto derivado de la ampliación dispuesta, al contravenirse lo preceptuado por el Artículo 15 del T.O.C.A.F., en tanto el mismo se comprometió sin crédito disponible en el rubro de imputación;
6) que el Directorio, por Resolución Nº 2520/14 de fecha 17/11/14, dispuso reiterar el gasto, expresando que es necesario contar con la infraestructura adecuada para brindar un servicio que cumpla con estándares de calidad, siendo además necesario continuar con el despliegue de cobertura 3G en todo el territorio nacional y mejorar su capacidad para atender la creciente demanda de datos móviles;
CONSIDERANDO: que los argumentos esgrimidos por la Administración actuante en ocasión de reiterar el gasto, no guardan relación con la causal de observación oportunamente formulada, por lo cual se mantiene incambiada la misma;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada en Sesión de fecha 15/10/14;
2) Comunicar al Poder Ejecutivo;
3) Dar cuenta a la Asamblea General;
4) Devolver las actuaciones.
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